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TRIBUNAL CONfÉNCIOSO
ELECTONAL DEL ECUAOOR

PÁGtNA wEB-cARTEIERA vTRTUAL DEL TRTBUNAL coNTENctoso ELEcToRAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 119-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA 119-2015-TCE

DESPACHO DTL DR. MIGUÉL PÉR€Z ASTUÜILIO

TRIBUNAL CONTENCTOSO ELECTORAL.- euito, Distrito Metropolitano, 1 de diciembre de 2O15,
las 1lh00.- VISTúS.- Agréguese al expedíente la Acción de Personal No. 181{H-TCE-2015, de 25
de noviembre de 2015, con registro No. UATII-TC[-181 de fa misma fecha, mediante el cual la
Abg' Jenny Alexandra Loyo Pacheco, subroga en el cargo al Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral,- ANTECEDIÍ\¡TES: a!.- Con fecha, veintitrés de noviembre de dos mil
quince. a las nueve horas y treinta y cuatro minutos, Secretaria General de este Tribunal recibe
del señor Geovanni Mauricio Herrera Vivanco, en su calidad de Director de la Delegación
Provincial Electoral de Manabf un escrito en una foja al que adjunta siete {7) fojas que contiene
el escrito suscrito por el señor Luis Ferdinand Rojas Cobeña, rnediante el cual interpone Recurso
Ordinario de ApelaciÓn contra la Resolución No. PLE-CNE-3-16-11-2015, emitida por el Pleno del
Consejo Naclonal Electoral el 16 de noviembre de 20L5. bf.- Luego del sorteo respectivo,
conforme consta de la razón sentada el 23 de noviembre de 2Ol5 por el Dr. Guillermo Falconí
Aguirre, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral a fojas g, correspondió al Dr.
Miguel Angel Pérez Astudillo el conoc¡miento de la causa signada con el número 119-201S-TCr.
cl.- La causa No. 1L9-2015-TCE, ingresa a este despacho el dfa lunes 23 de noviembre de 2O15 a
las 16h52 en nueve {9} fojas, Al respecto, en mi calidad de Jue¡ Sustanciador, previo a disponer
lo que en derecho corresponda, ordeno: PRIMSRO"- eue el Señor presidente def Consejo
Nacional Efectoral disponga a quien corresponda, remita en el plaro de dos (2) días, el expedíente
que contiene la documentación completa relacionada con la Resolución No. PL§-CNE-3-16-2015,
de fecha 16 de noviembre de 2015. La documentación requerida deberá ser remitida al Tribunal
Contencioso Electoral ubicado en las calles José Manuel de Abascal No. 37-49 y Portete, del
Distrito Metropolitano de Quito. SEGUÍI¡DO.- Téngase en cuenta, para la notifícación de la
presente providencia y de aquellas que en lo posterior deban proveerse las direcciones
electrónicas lfrc20765@hotmail.com / hectogjlgjaql-3sfo_rgdeabggados.§c. así como el casitlero
iudicial No. 6186 de la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, conforme lo solicitado por el
accionante. TERCERO.- Atento a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizacfones Políticas de la República del Ecuador, Cédigo de la Democracia, notifíquese con el
contenido de la presente providencia, al Dr. Juan Pablo Po¡o Bahamonde, Presidente del
Consejo Nacional Electoral, en la Av. 6 de Diciembre No33-122 y Bosmediano, de la ciudad de
Quito. CUABTO.- Actúe la Abg. Jenny Alexandra Loyo Pacheco, en su calidad de Secretaria
General §ubrogante del Tribunal Contencioso Electoral.- qUlf*TO.- Publíquese el presente auto
en la página web-cartelera virtual del Tribunat,- NOTIFÍqUESE y CUMptAst.

f. Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEz DEL TRTBUNAL coNTENctoso ELECTORAL

Certifico.-
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